
SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. 

Bn cuernplimaiento de mis obligareones de Comisario de la Corqparia EQUIMEDA S.A. 
inherentes a la fiscalización y iiallancia sobre da Contabilidad, 10e cusupde ninas a usiedes lu 
sigiente: 

Me analuzado la gestión Adrministrativa llevada 2 cabe por el Señor fjerente Geneml y he 
comprobado que se han cumplido las gesijones y tesglucoón:s de la Sfinta Jeneral de 
Accionistas, el igual que consideramos que la gestión del Adrrimielrador se he ceñido a Jen 
normas legales, estatutarias y reglunneutacas, tanto de la sociedad von aquellas erañáclas pur 
la ley y en especial de la Superintendencia de Compañias. 

La labor del presidente y del Gerente General a través «de sus órdenes, disposiciones y tora de 
riecisiones han sido llevadas a cabo en común acuerdo tanto que en ningún caso se ha 
observado incoherencias, órdenes contradictorias de ningún indicio que re haga saber de la 
falta de armonia o colaboración de los Administradores. 

He revisado la forma eu que los Achiministradores y Sociviaria hi llevado adelarite los Libros 
Sociales a saber libro de Corresponden. Libra de Actas de Junta General de Acciomsatas Libro 
de Acciones y Accionistas, Libro Talonario, Cartas de Transferencia de Acciones, Libro de 
Fxpedientes de Actas de -lhunta General y be podido comprobar que se ajustan a Jan 
dieposiciones legales en dicha rateria. 

Des igual manera informo a dutedes que he revisado los Libroe y demás documentos contables los 
Estados de Caja, el Balance Gereral Y sus parcales, el Estado «de Ferdidas y Ganancias 
conespondiente al ejemicio económeco del año 2000 y he podido oorgrobar ue se ajustan a los 
requisitos legales y que la Contabilidad está al dia. 

La colaboración prestada por los Aduvunistradores para la elaboración de este ntorine ha sidu 

razonable y vorajleta e rutestro entender 

En al sjercicio dle reis funciones de Conuisario de la Compañia me he cubido a actuar cocderrir: 
los prevepios de la ley de Cormpañías y he revisado que se cumplan los objetivos del «statu to 
social, verificando lu contabilidad, y la oportuna realcación de las ¿hintes Generales, cuidando 
be cumpla lo dispuesto por la ley de Corapañias, eto. 

Respecto a las cifras que dermiestras los Estados Financieros cabe destasar que luego de eu 

esbidio meditado y — consceute he comprobado que dichor Estados Financieros reflejan 
rasvuablernente la siturosión de la Sueledad, y están en armonia con dos registros contables para 
el ejercicio econórnico que se comenta, habiendo sido elaborado de acuerdo a los principios de 
contabilidad generalneerde aceptados. 

Per lo expuesto nada tengo que obseryer a la gestión Adrrinistcativa nia la Contabilidarl 

De los Señores Accionistas, 

  

    
   

Atentamente, 
G 
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